
34 

Legal y 
Polltica 
'Mi¡i¡"!!i'i 

Congreso complicaría 
financiamiento a mipymes 

El Congreso tie

ne listo un infor

me para derogar 

el nuevo régimen 

de garantías 

mobiliarias, lo 

que afectaría el 

acceso a créditos 

formales de las 

mipymes. 

Un informe preliminar elaborado por la Comisión 
de Constitución del Congreso limitaría el acce

so a financiamiento de las mipyrnes, al restringir el 
abanico de bienes que podrían constituir garantías 
mobiliarias. Éstas permiten que las empresas puedan 
comprometer un bien mueble para garantizar el cum
plimiento del pago de un crédito. Las mipyrnes suelen 
usar este tipo de garantías al no contar con activos 
fijos que puedan constituir garantías inmobiliarías. 

El régimen anterior no cumplió con su meta de 
generar entre 300,000 y 500,000 garantías en los 
primeros años (ver gráfico). 

En septiembre del 2018 el gobierno creó un nuevo 
régimen de garantías mobiliarias a través del Decreto 
Legislativo (DL) 1400 para incentivar el acceso de las 
mipymes al crédito formal. Pero el informe de la 
comisión, al que accedió SEMANAeconómica, reco
mienda su derogación. La razón es que el Ejecutivo 
estaría restringiendo las competencias de los notarios 
y con ello excedería sus facultades legislativas. 

El Congreso fijó un límite cuando delegó faculta
des legislativas: que el nuevo régimen de garantías 
mobiliarias no restrinja las competencias notaria
les. Ese límite no fue respetado, dice el informe: "El 
DL 1400 restringe competencias notariales al reducir 
las competencias de los notarios en lo que respecta 
a la constitución, modificación de información rele
vante, inscripción de actos y adjudicación del bien". 

Evolución de garant ías mobiliarias 
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La apreciación de la comisión genera opiniones di
vididas. Según Miguel Ronceros, socio del PPU, no se 
están estableciendo limitaciones a las competencias 
de los notarios, sino que se están brindando facili
dades para celebrar transacciones. "Pareciera que se 
está salvaguardando un negocio exclusivo", subraya. 

Un argumento en contra de la 
derogación del DL es que las nota
rias suponen un costo innecesario 
a las transacciones. "Vivimos en un 
sistema en el que seguimos depen
diendo de intervenciones notariales 
innecesarias, que hacen las opera-
ciones más caras y más engorrosas", 

"Pareciera que 
se está salva
guardando un 
negocio exclu
sivo" - Miguel 
Ronceros, PPU 

afirma Nicolás Cornejo, abogado asociado del estudio 
Rodrigo, Elías & Medrano. 

En contraste, Yuri Vega, socio del estudio Muñiz, 
opina que el nuevo régimen sí restringe la partici
pación de los notarios en las garantías mobiliarias, 
pero que es necesario acortar plazos. Su mayor pre
ocupación es la radicalidad del cambio y la seguri
dad del nuevo sistema. "Me preocupa que esto no 
sea un paulatino. Creo que muchos vamos a seguir 
utilizando al notario", asegura. 

En las próximas semanas el informe será analiza
do y debatido por el grupo que evalúa los decretos 
legislativos del Ejecutivo. De aprobarse, deberá ser 
sometido a discusión en la Comisión de Constitución 
y luego pasaría al Pleno. aRA) • 
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